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Año CXIII Panamá, R. de Panamá jueves 17 de enero de 2019 N° 28696-A

CONTENIDO

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

Decreto Ejecutivo N° 31
(De miércoles 16 de enero de 2019)

QUE EXONERA DEL PAGO DE LA TARIFA ESTABLECIDA A TODOS LOS USUARIOS DEL METRO DE PANAMÁ,
DESDE LAS 12 MEDIODÍA DEL SÁBADO 26 DE ENERO DE 2019 HASTA LAS 6:00 PM DEL DOMINGO 27 DE ENERO
DE 2019, CON MOTIVO DE LA JORNADA MUNDIAL DE LA JUVENTUD (JMJ)

Decreto N° 9
(De viernes 04 de enero de 2019)

QUE DESIGNA A LA VICEMINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES, ENCARGADA

Decreto N° 10
(De martes 08 de enero de 2019)

QUE DESIGNA A LA VICEMINISTRA DE ASUNTOS MULTILATERALES Y COOPERACIÓN, ENCARGADA

Decreto N° 13
(De jueves 17 de enero de 2019)

QUE DESIGNA A LA VICEMINISTRA DE GOBIERNO, ENCARGADA

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS

Decreto Ejecutivo N° 16
(De miércoles 16 de enero de 2019)

POR EL CUAL SE DECLARA OFICIAL EL CARNAVAL DEL AÑO 2019 EN LA CIUDAD DE PANAMÁ Y SE
REGLAMENTA SU ORGANIZACIÓN

Decreto Ejecutivo N° 17
(De miércoles 16 de enero de 2019)

QUE MODIFICA ARTÍCULOS DEL DECRETO EJECUTIVO NO. 183 DE 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018, QUE
REGLAMENTA LA LEY 9 DE 14 DE MARZO DE 2017, QUE CREA EL FONDO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA Y
SUBROGA EN TODAS SUS PARTES EL DECRETO EJECUTIVO NO. 172 DE 23 DE AGOSTO DE 2018

MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO

Decreto Ejecutivo N° 168
(De miércoles 27 de diciembre de 2017)

QUE DEROGA EL DECRETO EJECUTIVO NO. 270 DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2016, QUE REGLAMENTA EL MANEJO
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AMBIENTAL DE FORMA INTEGRAL DE LAS GRANJAS PORCINAS

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Decreto Ejecutivo N° 10
(De miércoles 16 de enero de 2019)

QUE REGLAMENTA LA LEY 28 DE 30 DE MARZO DE 2011, QUE APRUEBA LA CONVENCIÓN SOBRE EL ESTATUTO
DE LOS APÁTRIDAS DE 1954 HECHA EN NUEVA YORK, EL 28 DE SEPTIEMBRE DE 1954

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Decreto N° 1-DFG
(De viernes 04 de enero de 2019)

POR EL CUAL SE EFECTÚA DELEGACIÓN A LA DIRECTORA DE FISCALIZACIÓN GENERAL DE LA CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

CONSEJO MUNICIPAL DE CHIRIQUÍ GRANDE / BOCAS DEL TORO

Acuerdo N° 001
(De jueves 10 de enero de 2019)

POR MEDIO DEL CUAL SE DICTA PRESUPUESTO DE RENTA Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE CHIRIQUÍ GRANDE,
PARA EL PERÍODO FISCAL DEL AÑO 2019
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ARTICULO TERCERO: Los créditos a cargo del tesoro Municipal de ChiriquÍ Grande,
durante el periodo fiscal a que se refiere este acuerdo, serán reconocidos y pagados de
conformidad con la disponibilidad presupuestaria, no obstante, en los pagos de personal y
servicios públicos, que según leyes deben llevarse a cabo en otra forma la tesorería a lo
establecido en las leyes respectivas.

DE LAS ASIGNACIONES TRIMESTRALES Y EL CONTROL DE GASTOS:

ARTICULO CUARTO: La asignación autorizada para cada programa en el presupuesto se
distribuye en cuatro partidas, las cuales corresponden a los trimestrales del periodo fiscal,
no podrá reconocer gasto ninguno que excedan a la suma asignada a la partida.

ARTIGULO QUINTO: Las asignaciones autorizadas por el periodo fiscal, podrá ser
revalidada y cambiadas a solicitud del señor Alcalde, durante el periodo del ejercicio fiscal
siempre que dichas solicitudes sean revisadas por la Tesorera Municipal, no obstante,
cuando las transferencias de partida sean a lo interno del departamento de Alcaldía y de
este hacia otro departamento o hacia las juntas comunales, será resuelto a través de su
propia resolución de traslado de partida. Cuando sea a lo interno del concejo Municipal,
esta será resuelta a través de resoluciones propias del concejo Municipal.

ARTICULO SEXTO: Las entidades e instituciones que reciben subvenciones o auxiliares
sufragados con fondos de la tesorería Municipal de Chiriquí Grande están obligados a
formular presupuestos de gastos, que someterán a la aprobación del concejo Municipal por
conducto del señor Alcalde.

ARTICULO SEPTIMO: Los jefes de departamento Municipal, enviaran durante el primer
mes de cada trimestre, al alcalde los requisitos que estimen necesarias durante el trimestre
para la realización de sus actividades.

ARTICULO OCTAVO: Cada solicitud de compra para presentación de servicios de
cualquier departamento para su autorización: esta pasara al departamento de Alcaldía para
su adjudicación (cotización) a través del departamento de compra conforme a lo establecido
en el código fiscal y demás disposiciones que reglamenta las compras y comprobar si existe
debe ser aprobado por el tesorero, Alcalde y referencia por representantes de la Contraloría
General.

ARTICULO NOVENO: El tesorero Municipal verificara la adquisición de los materiales y
suministros concernientes a los gastos de funcionamiento de capital que soliciten los
distintos departamentos, considerando la calidad y costo de los mismos además adoptara
modelos uniformes que permitan tal medida.

ART¡GULO DEGIMO: Las cuentas y cheques sobre gastos Municipales serán liberados y
pagados de acuerdo a las normas y métodos establecidos por la contraloría General de la
Republica de conformidad con elArticulo 276 de la constitución política de la Republica

ART¡GULO DECIMO 1': Todo contrato que afecta la§ partidas asignadas en el presupuesto
de gasto de cualquier clase que se deberá ser refrendado previamente, por la contraloría
de la Republica de acuerdo a lo que señala la ley.

ARTIGULO DECIMO 2": Para la adquisición de bienes, derechos y acciones no previstas
en el presupuesto se necesita elvoto de cuatro miembros de concejo Municipal y la opinión
previa del Tesorero y la Contraloría General.

ARTIGULO DEGIMO 3o: A cada Junta Comunal se le asignará mensualmente durante los
primeros 10 días de cada mes, la suma de mil novecientos veintitrés con 6g/100 (B/,
1,923.69), que al término del ejercicio fiscal hacen los veintitrés mil ochenta y cuatro con
281100 que se le asigna a cada una.

DE LOS INFORMES PRESUPUESTARIOS

ARTICULO DEGIMO 4": en la primera quincena después de finalizar cada trimestre, el
Tesoro Municipal deberá presentar a la contraloría General de la Republica un informe
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sobre los logros realizados en cada programa ya sea en funcionamiento de cada uno de los
proyectos de inversión.

D!SPOSICIONES F!NALES

ARTICULO DECIMO 5': Los proyectos municipales se ejecutarán de conformidad con la
disposición legales que reglamentan este tipo de egreso.

ARTICULO DECIMO 6o: Las juntas comunales para la utilización de la partida 646 deberán
preparar un presupuesto que contenga los diferentes objetos de gastos del periodo fiscal
2,019, presupuesto debe ser aprobado por resolución interna de cada Junta Comunal y
remitir copia de la misma al despacho de Alcaldía, Tesorería y contraloría General en el
Municipio de Chiriquí Grande.

ARTICULO DECIMO 7o: El pago de las vacaciones de los servidores Municipales se harán
efectivas de manera quincenal.

ART¡CULO DECIMO 8o: Que de llegar algún subsidio del gobierno central al Municipio de
Chiriquí Grande se debe de ajustar los salarios que estén por debajo del salario mínimo a
(B/. 600.00), Seiscientos Balboas mensuales.

ARTICULO DEGIMO 9': El pago de los Gastos de Movilización se harán efectivos durante
la primera semana de cada mes de la siguiente manera: B/1,500.00 Alcalde municipal, B/.
900.00 a cada honorable representante y 800.00 altesorero (a) municlpal.

ARTIGULO VGÉSIMO: Los gastos de representación serán pagados durante la primera
semana de cada mes, como a continuación se detalla: Alcalde municipal B/1,OOO.OO
presidente de concejo B/.500.00 y tesorero (a) B/. 400.00. Este gasto se pagará al titular
incluso cuando este de vacaciones o se le paguen las mismas, al igualque se le pagará al
que haga las vacaciones de los titulares.

ARTICULO VIGESIMO 1": Las normas Generales de Administración presupuestaria
contenidas en la ley N"69 del 24 de noviembre de 2,015, promulgada por Ia gaceta oficial
N"27916 del 26 de noviembre de 2,015, serán aplicadas a los municipios y a las juntas
comunales tal como lo estipula la disposición citada,

ARTICULO VIGESIMO 2o= para efectos fiscales este acuerdo entrara en vigencia a partir
del uno (1) de enero altreinta y uno (31) de diciembre del año dos mil diecinueve (2,01g).

Dado en el salón de reuniones del concejo Municipal de Chiriquí Grande a los veintiocho
(28) días del mes de diciembre de dos mil dieciocho (2,019).

t{hktrlfia.MAR!BEL'MILLAN

SECRETARIA
H.R.

coNcEJo MUNlcrpAL DEL DrsrRtro De cx¡ruouie ReNoe

La §uscrita secretaria del Concejó Mun¡cipat Ejerciendo
Funciones Notariales Conferidas por los Artlculos 1718 del
Código Civil y 2116 del Cód¡go Administrativo' CERT¡FICA:

Que el documcnto fue firmado por sus otorgantes quiene§
reconocen la misma como suyas y e3 la misma que utjlizan
nara todos sus aclos púllicos como privados.
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